
1 NUMERO: CONSTITUCION DE CONFARTA 
  

  

ANÑNÚNIMA DENOMINADA RADIO AMOR 
  

FAM. 863.0 RAMOR S.A. 
a 

No Y CUANTIA: 5/.2 '000.000,00 
4 COIN L at 

Az 

En la ciuded de Guayaquil, República del Ecuador, Noy 

  

  

5 
Y 
  

  

6 día veinte y tres de Septiembre demil novecientos 

7 ochenta y «siete, ante mi, 6EROGÓADO  MELSON GUSTAVO 
  

  

CARARTE ARBOLEDA, (NOTARIO TITULAR —DECIMOÓ SEFTIMO DEL 

  

CANTON, comparecen: los señores FREDDY  FRAmMóN MOREND 
  

  

MORA, aouien declara ser ecuatoriano, casado, eljeciiti- 
10 

0 11 voz BERTHA MARIA... ROJAS .. ARELLANO. DE. CELLERI, quien 

  

A 

7) e 12 declara ser ecuatoriana, Casada, Feriodistaz HOLbER 
  

EDUARDO MORENO MORA, guien declara ser ecuatoriano, 
13 
  

14 casado, ejecutivos Abogado BUILLERMO JOSÉ CUESTA 
  

FRANED, quien declara ser ecuatoriano, Ccasadoz yy 
15 
  

  

. 16 LOIS EDUARDO —TAMA FLAZA, quien declara ser ecuato- 

riano, divorciado, Contador Público Autorizado. 
17 
  

18 Mayores de edad, domiciliados en esta ciudad capaces 

  

19 para obligarse y contratar a quienes de conocer day 

los en el objeto y resultados de esta O 20 te 16 struidos 

0 
  

Td
: A 3 

y -91 escritura de Lonstitución de Compañia, a la aque 

  

proceden de tna manera libre y voluntaria, para su 
22 
  

otorgamiento, me presentan la minuta del tenor 
23 
  

24 siguiente: SEMOR NOTARID,.— 5irvase autorizar en el 
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AB. Tlelson Olistavo Cañarte A. 
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E, 5. 82.3 RÁMNOR 5.6.  PLAVSULA PRIMERA: FUNDADORES. — 

Concurren a la celebración de esta escritura manilfes- 

tando su voluntad de fundar en Forma  simultánes la 

Compañla RODID ANOR F.M. B56.5 FAMNOR S.A., las siguien 

tes personas naturales, de necionmalidad ecuatoriana y 

domiciliadas en  buayequil: Una) FREDOY RÁBON MORENO 

MORA» Dos) BERTHA MARIA — EDJAS ARELLANO DE CELLERI; 

Tres)  HOLBER EDUARDO MORENO MORA. Cuatro) ARODSADO 
  

o) 
  

TAna 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIAL. La compañia 

carse al estableci- 

miento de radiodifusoras y a la explotación comercial 

de las mismas. od también realizar actividades como 

agente de artistas nacionales o extranjeros: a la 

organización de espectáculos artisticos y en general a 

todas las actividades relacionadas directamente con la 

radiodifusión comercial. Fara el cumplimiento de su 
  

  

  

  

  

  

  

fin la  compañla podrá importar, exportar y comprar y 

vender bienes relativos e aouel, edquirir acciones y/o 

participaciones de  ctras sociedades, Ya sea 1ntervi- 

niendo en su constitución 0 en sus incrementos de 

capital: y, en fin realizar todos los actos civiles Do 

mercantiles permitidos por la Ley y relacionados 

directamente con sus tinas, — AUSULA TERCERA: 
  

  

  

  

DURACION. — El plazo de duración del presente contrato 

social y de la persona Juridica que de esta comntrata- 
  

 



CI6a 

1 ción nace, será de cincuenta años, contados a partir 
  

constitución en 
  

  

GUINTA2= — ELAFITAL 
  

SOCIAL. Elocepital social de la Compañia es de DOS 

ONES DE SUEÉRES, dividido en dos mil scciones 

el valor de un mil sucres 
om 

  

  

del cero cero cero uno al dos 
  

SCRIPCION Y PAGO DEL CAFITAL 

  

  

    

  

  

  

9 Los Fundadores declaran que el coepital social 

4 - a — hora pe > : hn - > 
10 de la cCcombanla Que por to E COnTEr ata, ha 

O S100 en su totalidad de la siguiente maneraz 

  

  

0 12 Uace" El señor Freddy Moreno Mora, ha suscrito un mil 

ochocientos ochenta  ecciones; Dos. La señora Bertha 

  

13 

- 14 Rojas de Céelleri, ha suscrito cuarenta accion 

- 15 , Tres. El señor Holger Moreno Moras,ha suscrito Cuaren— 

> 16 ta acciones,  Euatro.c El señor Abogado  buillermo 

=_. 
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18 señor Luis Eduardo lama Flaza, ha suscrito veinte 

    

  

acciones. Los Fundedores han pagado cada una de las 
19 

acciones gue han suscrito en dinero en efectivo y en 
20 
  

91 ún veinticinco por ciento del valor de cada una de 
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do 2n Un veinticinco por ciento el capital social 0 

RADIO AMOR FM. 2.2 RAMNOR D.G. Que es de 106 MIÚLONES 
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de Bueyequil,ipudiendo 

  

  

  

  

  

  

  

  

establecer siicursales y  sgenciase en cualquier otro 

lugar del país O del extranjero.” 

ADMINISTRACIÓN. — La compañla será administrada por el 

y elo Gerente General, en los términos 

en el. sstatuto social. CLAUSULA MOWENAS 

  

  

REPRESEMTACION LEGAL. La represe 
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requiriendo autorización de la 1] 
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enajenación, hipoteca Do Urra 

    

      

  

  

inmiebles de la anlae” 

Los  +tundadores de la Compañla oue se corali- 

acurdado adoptar para el uoblerno y Fuinciana- 

  

  

  

  

PRIMERO DE CLA. abmINISTRACION. = La Clompañla Será 

  

administrada por el Presidente, y Derente . 

los que durarán cinco años en sus carcos y tendrán las 

  

atribuciones 

    

  

  

n2e (de este ARTICULO De LAS 

PACIILLTADES —DE LOs ADMINISTRADORES. - El Gerente 

General, cuidará bajo su responsabilided cues se lleven 
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1 Urdinaria, una memoria razonada acerca de la situación 

2 de la compañla, acompañada del Balance, del Inventerio 

detallado y preciso de las existenci == s la 
3 talla y preciso de las existencias, =si como de la 
    

Cuenta de Férdidas y Banancias y del proyecto de 
AL ñ Stribución de beneficios." El referido funcionario i 5 1 

  

  
  

  

6 y Sería subrogado por el Presidente en caso de susencia, 

7 talta o impedimento. Al  Fresidente le corresponde la 

8 dirección de las duntas Senerales, en cuya Secretaria 
  
  

  

losa accio- 5
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a mil sucres LL
 un voto por Ca 
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13 

    

2 A * = mn Ay 3 = _ - = = 14 Generales se reunirán en la forma y épocas señaladas 

A 
2 — pa” pe”. Y q a — dr -, z nr en la Ley de Compañias. Sus acuerdos deberán ser - ] E ras eoEra S 15 
  

16 adoptados por mayoria «sbsoluta, regquiriéndose que 

17 concurra por do menos el cincuenta por ciento del 

capital social para que la Junta pueda instalar=e 18 

19 legalmente en primera convocatoria. ARTICULO TERCER 

O 20 DE LA FISCALIZACIÓN. - n=
 

flo
 Fi lización estará a cargo A ñ FI
 li 

de un comisario principal que tendrá eu suplente, los 
21 

mismos que serán elegidos ceda cinco años por la dunta 
22 

23 General.—- ARTICULO CUARTO: APLICACION DE NORMAS 

LEGALES. En lo que se refiere a la forma y épocas de 

convocar a leas Juntas Generales, derechos y obligascio- 

  
  

  

  

certificados provisionales, normas de reparto de 
  

28 utilidades, determineción de los casos de que la 
- 

F 1 

45. Melson Gustavo Cañtarte A. 
. Moterio XV il cl Epntón Guayacuil 
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compañia heya de disolverse anticipadamente, la forma 
  

de proceder a la designación de los liguidadores, la 
  

  

  

formación del fondo de Rezerva legal; Ys En general, 

en todos los aspectos que no se encuentren especifica- 

mente legislados en este estatuto, se eplicarán las 
  

  

  

  

  

  

  

Compañiasi y, en lo po previsto en dicha Sección, se 

aplicarán las normas legales de general aplicación a 

las sociedades, en cuento no se opongan a la naturale- 

za de la compañia anónimas Antepongas, inserte y 

agregue usted, Señor Notario, todo lo 
  

la completa validez de esta escritura, en especial el 
  

certificado de integración de capital, el informe 
  

favorable de SENDIF. para la constitución de la 
  

sociedad, dejando constencia que cualguiera de los 
  

fundadores y/o el señor  fbogado Guillermo Cuesta 
  

Franco, quedan autorizados para obtener la aprobación 
  

de la misma, así como su inscripción en el Registro 
  

Mercantil, pudiendo suscribir asl mismo la solicitud 
  

para la obtención del Registro Unico de Contribtuyen— 
E 

tes.” Esta minuta está firmada por el Ábogado Guiller- 
  

mo Cuesta Franco, con matricula Frofesiomal del 

  

Colegio de fbogedos del Guayas, Múmero cuatrocientos 

  

tres. - HASTÁ AQUI LA MINUTA GUE JUNTO CON LOS DEMÁS 
  

DOCUMENTOS —RHABILITAMNTES CLUEDA ELEVADA A. ESCRITURA 

  

    
  

  

  

mi reocistro formando parte integrante de la presente 

  

escritura los certificados de la Jefatura de Recauda- 
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PRESIDENCIA E LA REPUBLICA 
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| DebialR No 64 del 12 de Abril det. 3, 
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a i A Ab: Nelson Gustavo Cañarte A. 
: ra Economista NOTAO DECIMO SEPTIMO 

¡7 E TERESA MINUCRE DE HERA - - o 
add TENDENTA DE COXPAÑTAS l ¡ 

3 

1 
1 

, 
1 
1 
1 
1 

! i : ed ; : ' 
- 

En uso. “de mis “atribuciones, como Seúvetario Nacional de Información 

. Pública y conforme está dispuesto en el literal i) del Art. 6 del - 

E Decreto Ejecutivo No. 404, Reglamento Orgánico ¡Funcional de esta Se 

: cretarí a, promulgado en el Registro Oficial No. 100 de 8 de enero — 

oie de ¿1985 ¿9 Informo: ¡de manera Previa: «y;Favorable, ja fin que en el Orga 

suo | de su Responsabilidad se "proceda! delmanera pertinente, para - 

aj Que tenga lugar la' constitución _legal de la Compañía "RADIO AMOR - 
PM. 1'S8.5 RAMOR S.A.'", “con sede en Guayaquil, por cuanto el abogado 
:Suillermo Cuesta Francó y ía licenciada Bertha: Rojas de Célleri, en 

¡ sus calidades de Patrocinador Legal : y Representante de los Promoto* 
¡ res)! respettivamente, ban cado cumplimiento para con los Requisitos 

Legales 7. Reglamentarios que están vigentes a través de SENDIP. 
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BANK OF AMERICA"”" 
GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial 

para la integración del capital de la Compañía en formación 

”MRADIO AMOR F.M. 88.5 RAMOR S.A. -x=X-XX "XX XXX XT XXXI XT XT KTM TM KATA 

la cantidad de QUINIENTOS MIL 00/100-x"XTX-X="XXIXTRI MMMM MMM 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fun- 

dadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE : CANTIDAD: 

Freddy Ramón Moreno Mora . . . . . . . . +. .« +. 5/.470.000,00 

== Bertha Rojas de Célleri . . . . . . . . . +. . S/, 10.000,00 

Holger Eduardo Moreno Mora . . . . ». +. . .« +» . S$/. 10.000,00 

Luis Eduardo Tama Plaza . +. . +». . . . . .» ». . S/. 5.000,00 

Ab. Guillermo José Cuesta FrancO . +. . . + . . Sí, 900,00 
po ==2 

S/.500.000,00 

  

LE 
Do 

E Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de 

es Capital a que se refiere este Certificado, una vez constituída la 

Compañía, a los Administradores de la misma, después de que el 

Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea el 

caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución 

y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita 

tanto de la correspondiente escritura de constitución así como 

de los nombramientos de los Administradores. 

o 
0:
 

Si la Compañía en formación no llegare a constituírse, los depó- 
sitos hechos a que se refiere este Certificado, serán reintegra- 
dos a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 
competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

    
    

información y datos que. nos han sido pró- 
porcion or los interesados, sin nuestra responsabilidad" 

*-M.6212-5B. 8-74 

*  
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REPIELICA DEL EFCUADOR o 

A | JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE | 

RECAUDACIONES | 
AL FISCO o i 

- o 2 
MINISTERIO DE FINANZAS a $ 

y IREDITO PUELICO o 2BI13 a o 
Drección Gone-al de Rentas | | ¡ 

: CCC RM OB .OR : 
      ss 

; z 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES A o   

         

    

     

    

    
   
   

   

V O AmO socia 
| NACIONALIDAD 

a PREVDY RE HoN HOREPO HORA AE COATE 
: “ CEDULAS No, 

; ! 

Lo 5 090234 3315,25493 4 DA00A ADE AÍH 
  

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

=$ Cibúac C3re No. 

OOO A 

A
 
A
 

A 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

    
    

l a mn] pos 
Viaje p 1 Lioitécion o Conturse O!, | | 

_J ; 

. Y 1 

j — ] 
No bizemiento r / OTROS... Á Veo AGRA - : 

Li 

ATT AAA a 
A 

2 SNE 

i 

! t 
2 o: . os 

eek, dy Split > 4 

Lugar y tecno oe “ALSCIO” | 22 

o A AAA A A KÓA A A A A A A AA A A A A == Lo - í 

ia JEFATURA PHROViNCIAaLt DE RECAUDACIONES 10. o o. 0 

PrEVILCA Ro ren E dei o Ca ts CustOD Y 10 NOIA Ea 

2
 : 

CERTIFICA: Que, tes.2005 HO arotuvos ce Titulos 

atura, e' SOMETE Mt Com ta Con.” S ucor al Fisco, e 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

AL FISCO 

  

RECAUDACIONES | 

| 

| 

209984 o ] 
FOSMODE- RA 

      
  

    

  

      

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

TIMBRES 1 A 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 1 NAIENALIDAD     

   
        

     

     

    

         

      

     
   

BRITIAA DERIAA HALA 2LoJAS ARE LL¿VO SEAL, 
CEDULAS Na, 

0700719220. FUERZ OR AS 
  

      

Joenticac e RUC, Tributaria L. Militar P, VO ácio: i 

E 0 A A A — A o. - 

EN E 7 DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
7 . Z 

L ar ao o e HA - ÓN oo 
PrO. 9013 o ueaz 

  

1 i Ls 

Mambrarmento |] oroeo lola econ, Aetorafeice, 
Espec f.que 

! 
j 

¡ 
! 

) 

| 
| 

Viaje , Linación o Concurso OÍ, | 

l 
t 

  

La HI URA FCRO:INCIAL Di PLEOZSUIDACIONES D' . o o A 

Previo iritorma 0. JE 0 Carttre, CUSTOGIO +11 Vatoras Errar Dict y Lerto$u ft. Coeur 

CLETIFICA  Grut, t£viZauas los archivos de Titulos 07 CILOMO Li CODO FC A LODIC 10 OSta Je 

CNA CATE COMO Musso! al Fisco, un esta Provo 12 

AC CE LRTIMICADO $ VA ASC, + 

E OR RL LERNER 

> / 
    

       
: 

.— Cl / AY ' 
.2 =. = n— — ARAU RO Lo. : ! 

SESEDE RI CEGIMACIO NES | ]     
  

    

¡ A 

Ab. Nelson Gasfayo Cafarte A . | 20939984 Notario AV II al Cantón Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO a 

Dirección General de Rentas 

  

A 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

    

    

10626114 

ES 
Toon 

  

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    
FORM, 0€ - DR 

  

  

       
    

        

        
    

TIMBRES 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

but     

¡060065 AFA LES IZA 

“¡bed cr, Zduárde bnens Hora 
CEDULAS 

PALOS LOZA 7? DOE)   

  

    

  

    

   

   

Nombramiento [|] 

entidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

, DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Provincia A] Cale No 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje Licitación o Concurso Of. 

orrosÚ 

Especifique 

   
    

    A 
La 40: 

£ cm A 

“Firma del solicitante 

fl al y STi o, 

L SEP ut 
de 198 

  

Lugar y Fecnó de presentación     

“isado Por 

  

  

/ 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE cicocnccrorennennonannacroonnnccncncaroncnaronuaranes .. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los'valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

E 
Py? : 
ESTE CERTIFICADO ES vaióo Pdn QUINCE DIAS 

  

       
    

y       SELLO 

DE 

LA OFICINA 

  

  

   
    

Pe
 

o
 

    
TIZIAFO SE ENTREGA B HORAS 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 icras, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1626114 
archivos,



09087 Gn,   
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  L— 
JEFATURA 

- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

” RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO , +: 16261 13 
Dirección General de Rentas       

  

  
  

FORM, 08 - DR 
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES   

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

Gsdamo Tor Buesta fauco Certif 
CEDULAS No, 

- (0700003459 44 1, 4831232), 
az Identidad o R.ULC, Tributaria L, Militar P, Votación 

    

   
   

     
    

      

    

  

Éí DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
/ 44 

  

¿Cruosjas Guanoguid, y y 
Provincia Ciudad Calle No. 

  
MOTIVO DE LA SOLICITUD “ 

: Viaje [] Licitación o Concurso Of, [) 

Emuelibacion.. de Coefoid A : _ 
Nombramiento || OTROS.» QUO Ye Cao Cine ULO 

o 

  

GER EE 
Sila de 198 )- 

AZ . / 
( FEyma del solicitante Lugar y Fecha Je presentación 

  

        
     

       

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nocoonencnccnanoctoninnenenanennanacnornecnaronanncnes 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

.1isado Por 

  
   

    

     
    

     

  

  
  

0 . £ E o LE 

“ESTE CERTIFICADO ES LL POR QUINCE DiAs/ /1: * AS 2 
pta O EMP E oo TZ SELLO " SIN BORRONES:O ENMENDADURAS LZ - 

Eos ALA a 202 DE lA ñ . Z - 

DAR , A OFICINA       

      

    TTOTÁRTERA=> 

  

TIZAPO DE ct 8 HORAS 

F 

Ñ TALONARIO PARA PECLAPAR LA SOLICITUD 

NOMBRE cdercccncne rc crono rara cr rr ro rar rro naco aran 

NOTA.- Cofabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 hcras, es el tiempo necesario para poder 

archivos. : 

: 
isar nuestro 

1626113 E | 15] A 
40 L 9, Nelson Gdstavo Cafiarte A: 

- Fiotario XVI C 4/04 tón Guayaquil



  

  

  

    

              DE ioioccaccnn ernrncennn | 

  

JEFATURA 

DE | 
RECAUDACIONES | 

L 

s 

FORM 058- DR 

EERAJSLICA DEL FOLSADOR 

is TT TT z A TT 

NE ] 
y CERTIFICADO OE NO ADEUDAR 

e ha Í V Y ld 

y Z AL FISCO 
y 

t - ok 

ON OS TERIO DE FILA UNAS 2 q: 4 
Y LSED TOP OBLICO i o26113 

D nosion Cote os Bros] 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   NOWNZEZREO RAZON SOCIAL 

——— — 

| NACHINALIDAD - 
   

        

    

      
     

    
    

    

     

       

  

  

CEDULAS No, 

  

  
  

. , á 
mt* . 
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